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SE f U B t i U A LOS LUNES, M l t e C O L M Y VIERNES 

:'<: n-sjtttlhe ¡a 1» es>t«di>!a d i I t M p i t u i t a ^BTÍMI»!, » t u t r t iia-
í-fe- cbrasaU eiSsUni» «i t r i a M t n , u k < f i u t u t i M M a t n 7 f i i i u 

«1 «te, a ¡98 TmrtaonkrM, paf ídt» «1 u l ie í t a r l t nMr i )Hi< i . Lo§ 
r i i o c (teíiunt ¡i» 1> «v i ta l , M i a r í i p»r Ukruz t W n m í t « e , «iat i-
:'-s:iá(»; -4)11 í s l i o i t i l u nscr ipe i««u it tdauatn, j i i i t u a n U p*r la 
t-ísniós Ai j w m t i f r a a i l t a . Laa auicripaiaaaa atrui^M •< »1»as «an 
w.ffluiíe prapsraienel. 

A-rrateaiantaa 4a tata praTisaia akamaiii la aaaaripeite eor, 
i j r^ r fo a is Metía imaort» es aira alar da la «aiaiaita praTiuoi»! ^akliaada 
'.•si*» s fcMra ite «le¿'ÍLÍTJMJ»íeoh»2» T í« 4» diaia^kri da I»»*. 

'..o;- . 'i 'injíc=t»aaieisi!cs, aia ilis'iceiít, dial piaataa al ala. 
y:iv.i^ro síisU.s, Taitttíeinoe aíntiaftw da paaaH. 

ADVSRTEffCIA EDiTORJAL 

Laa ditpuaíaiaaaa da laa aatarídadaa, axaapta lai MIP 
«aaa a isataaeia da parta pabra, aa iaiartarift 
eialiaanta, aaÍBiama avatrjitr amameiaaaaamitBtasi 
aemaie aaaianal ^aa d i u •* jíe laa mimas; lo dais, 
tarif partieular pravia al » adalaatnda da vtir.u 
efatnaa da paiata par cié 1 hr aa da ÍMaraida. 

Laa amaaaiaa a aaa katL r^ísraaaia la ajraular da ia 
Caaiaida praTiaaial, Ioah> 14 da diaiamkra de 19», «s 
aumpliiaiaata bl aaacrda da la 9ipatiaida da M do aa-
viaMbre d< djeka aEo, j caja oirenlar ka sida publinx-
da aa laa *at.*iit.ít «FICULU da 30 j 3S 4s ditiam
ina 7a altada, aa akaaaráa aaa arregla a Is tarifa q ur
os manaióaadoa BOLUTIMUS aa inaarta. 
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, 5 . M, •! R«v Don Aif&aco XIII ¡ 
' (Q. D, O ), S. M. IB RKIR» Doria Í 

Vlcioria EtgtNle, S. A R. «I Ptls- i 
CI.TJ de Aí'.iifii-:» o InfíRt»» y i 9 ' f 
Mfi ' ¡ssrsoi:;:» j e Is Augusta R«al ; 
F-smilte, ecctlt.tan t l n nelsáisii e» j 
SK '«iportntiís mftrf. | 

,:ff,^t ).• T IÍÍ M M * *? MM.) | 

PRESIDENCIA DEL DIRECTO- j 
RIO MILITAR 

O ? f O l A t - | do con al Dlracturlo Militar, ta ht 
«rVidii di: 20risr lo s/gulule: 

1.a 8» crean loa lervlc'oa pro
vinciales de intpfccldn InduütriBl, 
%u<i actuarán como oficlnss provln-
clslen de es» Minutarlo f como N>-
gocledo» da Induitris 4* lo» Oobíar 
nos clvliei, lo» que entenderán en 
IOJ atuntec rslnclonadci con l o 
induitrlai mecánica», química* y 
eléctricai, 

i . ' L51 oficinas provlncisiet da 
InipeccWn Industrial comprsndorán 
I01 ilgulontoi servicio;: 

*) Infp'cclón d» fábrlcss y ta 
t llerai. Timbrado de caldera». 
; k) V*ríflcecl6n da contaáoret de 
; liquido» y aaiea. , 
; c) Vsrlflcaclán da conUdoroi 
'•' eléctricos. 
i d) Contraítaclón de ra*talas pr»-
; CloJCS. 
; 5.* LÜS oficinas provincia!*; d i 
i Inspfcclán Industrial estarán liita 
. gradaiper ni siguiente ptrsonaí: 
í a) Los Ingsnlsros de ! : i Subdl-
•: rcccldn du Induatrla útl Mljlttarlo 
; d i Tmbajo, Comercie • Industria 
i que midan «n in provincia. 
; b) Los Verlllcaduiuc do conta-
i dert i ds i-gn», gas y «lectrlcliiad. 

c) Los Fieles Contrastes tí« oro 
; y piale. 

á) Los lüg nitros Inspectorac ¿s 
BUtomCVlW» da los Qablerr.os ci
viles. 

4.a Lo» sérvelos provlnclaln: de 
Inspección Induitrlaí dspenderán del 
Mlnlstürlo ds Tribajo, Comercio a 
industria y quedarán «dtcrlto» a 
la Subdlrscclón d* Industria, cuyo 
Nigochdo d» Inspiccidn industria! 
centralizará todos los asuntos refe
rentes a dicho mrvlclo. 

5* En ceda piovlncln ssr* J»fa 
de! servicio de Inspección I r d i i i -
trlal el ingeniero Induttrlal que per
teneciendo >i uno de los grupos del 
arllculo 3.° tuvlsiu mayor Hntlgüa-
dad en la csmcrn, contando ésta 
desde lo focha en que aprobó en la 
EICUJIB de ir.geniaro» Industríalos 
correspoirdlente el último "xamon 
necesario para el ejercicio de In en-
rrera da Ingenltro Industrial. En to
do caao será necesnrlo hsilirse en 
pe sesión del titulo correspondiente. 

En caso da Igual antlgfladsd en 
la carrera, será nombrado Inganle-
rojale del férvido de Inspección 

RttAL CRDIN 
limo. Sr.: Et elemento báslcepa 

ra e! estudio i'-¡\ problema econí 
mico nnclcn->1, crear donéa no exis
ta, o r«forz'.r al'f do/ids se? poco' 
Intento, un ii^xo entre el Podtr p i -
bllco y producción, y ese Vinculo 
ntieVo a Intensificado' rrá tanto mis 
eflcnz «1 fin qa» con £1 stt persigne 
cus.'ilo más cordial y da compens-
tr clóü sea U relación que esta-
blezcn entre equellos dos elemen
tos, de cuya «rmnnla dupenda una 
buens parte de la rlqunzt nacional. 

Cuando 3*s nn hecho r quelte re
lación y seté lundaiía sobre una ba 
SE ds mutua conflanZ'i. habrán ce-
s; ¿o IR» luchas qu<5 hoy con dema-
l l dn frecuencia eperecen entre Va-
rí 's ffitínifiítaciones ríe !a produc
ción, y tendrán r flcscla, porque se
rán pi.trlótlcaments Justas, las me-
dMi.i quri <, ! Poíi'jr püb.lco adopte 
ce:! I!'!»» do protección y de tutela 
Patc; ío"o ¡iqusllc qu* rapresent» un 
f-.ctor dn cieclmh-nto y mejora de 
t-a.itrt: rl:¡uizo Indufttlsl en todos 
VÍS sapectos. 

L^ lolclíiclór d i esa tnbor habrá 
docomaBZ-'.r por In Intínílfteclón 
de los socvlclos de estadística • 
inspección industclclco, ya creados 
tn ese Ministerio, pnre hitos de la 
<fl:i>L'.¡a qm :á'o so obtendrá si a 
la acción cordial de Investigación 
y coepereelón sx une la flrmtza en 
exigir e> cumplimiento do lo que ha 
de ser ur. bsr.eflclo da erder; gene
ra!. 

Con tal fin y con el d i dotar a 
los Gobernadores civiles de nn ele
mento ccnsulllvo en materia Indus
trié; 

S. M, el Rey (Q. D. Q.), de acuer-

industrial el qun tuviera mayur 
tiempo de rcrvidos " I E-tido. 

Los Ingorferos J:f«s do] servicie 
provincial du Iiupscc á» Induttrlal 
centíallzurán todas fas ralaclon'-s 
de los funcionarlos do1 servicio con 
e¡ Ministerio, con los Gubernndores 
civiles o con laa dsmáa Autorlda- ! 
da?; pero coda lunclon.irlo consnr- ! 
Vsré las atribuciones que ¡a estén j 

1 conferidas por los Rcgiomenios as- • 
; pedales y ta píen» teifcnsablilisd . 
i de sus informas. 
! 8.* El sfttvlclo da Inspección de \ 
I fábricas y talleras y timbrado de ; 
• calderas será dusempeflado por to- j 
i doi los Ingenieros Indu •trlislts quü 

Integren la oficina provincial da 
Inspección Induitrlal, t-ntin los cii>i- i 
les se distribuirá el tn-buju cqil- • 
tatlvamente por ej Ingeniero Jefe, j 

7. ° Todos los ssrvlclo» que r a- -
llcen las oficinas provlncinlus de ; 
Inspección Industrial y que no tan- ; 
gsn honorarios fijados aor Ragla- • 
mmntos espaciales, serán remunera- : 
dos con arreglo a les turífoJ de i 
honorarios fljaiíns y aprobadas por i 
Raal orden de 14 da fsb.-cro de i 
1914, y su abono corresponderá a ' 
la persona o onild-id qu.. solicitare . 
el sérvelo o que hubiera lüüttdo el 1 
expedienta para cuya resolución se , 
considere necesario tal servicio. i 

8. ° En el p!»zo máximo d* los s-
; treinta días ¡•Igatent»! a la publica- ' 
1 ción da esta Rsal ntáen en ¡n G»C: ta \ 
i de Madrid, lo- Q¡.ba-:r.:iá'--'f»* clvl- > 

Us convocarán a todos los funciona- í 
! ríos compiendldos en el mlculoS." .-
| do esta dlspoi lclón y ¿eclon rán ! 
| constituid-! In oficina tiiCVIticlal de 

impacción Induítrl*;, dardo pose- : 
I alón como Irg^nforo J'f-' a quien ¡ 
i probare documenta m^rto corres- ¡ 
! pondcrle, y comunicarán n r.z» MI ! 
\ nlstsrlo ia fechü «n que t^i conriltu ' 
; ción sshfiga, con expresión d«¡ In 1 
! g«nlero Jefe, Irgsnier^s qvttconstl-
| tuycin el servicio de Impacción ia 
1 fábricas y tsilere,, Verificadores de 
I contadores, Pieles Conírasts d i me-
I tales preciosos e Ingir.lares-lnupec-
| tores de automóviles qua constltu-
1 yan dicha oficina provincial, asi co 
I mo el domicilio u oficina pública da 
' caria uno de ellos. Los mlümos da-
] tos se pubilcsrán en el Boletín Q/f-
1 eial de cada provincia. La Jefatura 
' de este servicio radicará en el do

micilio u oficina púbüca aclgüade al 
Ingenltro J-f j . 

9. ° Cu'indo on una provincia 
«xistar. Ingi-r.leros Muttrhltts com 
prendidos en el arilculo S.° úz esta 
dispuslclón y que rimlcsen fuera de 
la capital, su oficina conctítui/á una 
dependencia local de! strviclu un 
Inspección Industrial. 

10. Todos los Ingsnltrros iiu'as-
trlal'.s adicritot al sttviclo de Ins
pección Induttrlal comllulr ín nn 
lo sucesivo una Junte técnica qua, 
presidida por «1 l.' gtnlsio J¿ío. ac-
tusrá como Cuerpo consultivo de 
lus acbernadores civiles y demás 
Autoridades en maíerla de in.íus-
trias míCSüicsr, qi'fmlcas y eléc
tricas y fllsrá «1 :églm»n Inti rro ríei 
servicio. Esta Junta emitirá Inlor-
nt»s por mayor la de Voto, decidien
do »! Presidenta sn csso ds empa 
te. La Junta se reunirá, (>or lo me
nos, una Vez cada tre* mef * en la 
caplial de lo provincia. 

11. Do todos los Ingreso; líqui
dos qu» sa obtengan por honora
rios da los servicios; ds Inspección 
d* fábricas y tulleres y tln-.brndo A* 
calderas, corresennd«n ol Ingnr.líro 
Jafe el 20 por 100 do los ntijmos y 
ol 80 rsrtante el Ingeniero que rea-
lizsre el servicio. 

IJ , Todos IOJ gastos «<i cflclnn, 
personal auxiliar, Impresos y d*más 
que origine el servicio d-< lr<:pfc-
elón de fábricas y irikrm y tlm 
brades d« calcaras, serán tntlífe-
thns por los Ii'gsnlíros pnrarg^ios 
de tal servicio y por el Ingsntaro 
J¿fe, proporclonaimente a ios In-
grvios corrcspondUntts. 

13. Los servidos de Verificación 
de contederes y centresiedón de 
mótales continuarán, como hasta 
(.hora, constituyendo ofictoas Mstá-
nomas con su« liigrrTos y gasüos 
propios, conslderándete d<tpendl»n* 
tss de le JífHtur« dol servido de 
Inepicclón tndastrldl ú i i t e r n t r i * 
para sus relaciones cen t i Mir.íjlo-
rio y con he outorldfcdw. 

14. Los Ingenieros ds) t'st vicio 
ds Inspvcdón Industrial podrán 
nombrar Ayudantes a sus expensas; 
pero para qu» éítos puednñ reali
zar visitas ÚK inspección en repre
sentación de su j t f * o reaílzsr al
guna operación de comprobación, 
debsrá su Rombrnmknio aprobarse 



por l i Submcrctarla da a i* Mlnli-
Urlo, dundo jar» alio ntctiarl» qna 
IR hilian en poiulón dal titulo da 
P«rito Indnitrldl »n cu»1 guiara da 
»u« e>psc!Hlld«i]ai mfcánicai, qvl-
míe» o eléctrica. 

15. Sin p -̂i juicio da lo qua d l i -
p o r j s n l o t R>í;am«nto« aipaclalai 
y la» OríMunzc» manlcipalai, to-
da» It» Indnttiles macánlcat, quí
micas o aléclrtca* quadan tbllfa-
ii". r, prescniF.r a !a« cflclnai pro-
vlncln lM ds lnip*cclón Induilrlal, 
para Jos thitot da la aitadhtlca, 
una ralacldn triplicada y firmada 
por ai dutflo, Geranta, Dlractor o 
sncargsdo, en qu« c o m í a n la rezdn 
icclal,domicilie, data de Induitria, 
obrsroi que trabejan y máquinas o 
í ip t rc to» de qua comía. 

Cuando ¡a Instalación funciona 
con entrgla o éclrlc» c>iifflc«da co
mo da alta Unsldn an el R i filamen
to d« Initalaclonei eléctrlcsa, larga 
calcaras o nclflcntus tomalldoa a 
pr> sión (tactiva «uperlor a doi ki-
¡cgr.'.mc» por cíntlmotro cuadrado, 
utiHcit o pruduzcn motorla» com-
büstlb'ea, insalubres o pe lgrcis», o 
»ni¡'l»t. más ir. 50 caballo»d» potan 
da iráxlmr, ía relación anterior de 
bcrá ir flriutíii per un Irgonlero da 
ci^lqular cias«, con titulo oficial «x-
p«¿lcto por si Estado, y qua esté 
do.'io da sita en la contribución in
dustrial ccr»>poiidlant quien ga
rantizará qu-u dicha Instaladdn s i t l 
i » cciindo con las reglaa técnica» 
qi.v? g^rantlcnn ia ugurldad fúbl 
a*. Cuanío !fi potencia máxima no 
exceda de 100 cnballoi, al ndmaro 
d^ obrsroa d«< ciento y la tensión 
• éctrlca do 15.000 Voltloa, podrá 
suttltulrss la firma por |a da un 
Perito Induitilel, comltluo oficial 
expedido por el Sitado y qua aité 
ai corríanla en la contribución ln-
duittlsl. 

Cuando luí industrial no preian-
irn esto reiacldn firmada en le for
ma citada, ee girará nns «lilla da 
inipeccMn por un Ingtnlero da la 
oficina provincia! da Impacclin ln-
dustrhil. 

16. Una Vtz p ruen tad» lai rala-
c ¡ c ; e í antitlormcnts cltudai, que-
dirá ñuto; Izado «I funcionamiento da 
lis industria sol'citHnt-j; puro t i ia efi-
cine ysovlisclsl ast innse qua queda
ba incumplido a!gun Regimiento VI-
fisnl» o que h blf p-íllgro público, lo 
cemvrk'drfi i» oficio ai Qubernndor 
civil, quien ordenará la suspensión 
del trabajo hasta que tal jttllgro que
do fubsan do. Cusnio oc»>ra algil.1 
ecdd .nts -m una industria qun no 
hubiera cumplido algunn dfipaiiclón 
rfglamtr.taria, ios Infitnluros Jtfei 
di.l siiivicio piuVInclai lo comunica-, 
rán ds oficio al Juzgsdo que Imtru-
yr, IR causa, por si el Incumplimien
to ún Ri glamentoi pudiera modifi
car la sanción ptnol. 

17. Las oficinas provinciales da-
VjiVüáii, ffchadE f firmadas, une da 
la: rc'ac'on*» qua presentan por trl-
pllcsdu. y enviarán otra al Nugocla 
do d» Esta<!l»tlco industrial del Mi
nisterio tie Trabajo, Comercio a In
dustria. 

Las oficinas provinciales firmarán 
• i nclbf de teda comunicación qua 
se les presento, asi como entrega
rán recibo de toda cantidad que co-
bfE»»n haciendo figurar en aquél la 
tarifa oficial que aplicasen. 

La Inscripción da lea Industrias 
que na necesiten Informa o visita da 
Inspección por ai pericnal da la ofi

cina provincial será completamente 
gratuita. 

18. Las nuevas Industrias debe
rán presentar le relación citada an 
un plazo no menor de un mes y qua 
no exceda de tres antas da la apar-
tura. 

Las industrias mecánicas, quími
cas o eléctricas, itctualmenu an 
funcionamiento, deberán presentar
las dentro d« los tres meses siguien
tes a la publicación de «sta dispo
sición en la Caceta de Madrid, 

19. Las Industrias qua no cum
plieren estas dlspcsiclones serán 
compolidas por al Gobernador civil 
a hacerlo en el plazo de quince días, 
y si no lo hicieran, se imaondrá por 
éstos a los Directores, Gerentes o 
propietarios las multas e que autori
za la ley Provincial an caso da des-
ebudlencla. 

Lo qua da Real orden digo «V, I , 
para sn conocimiento y cumpli
miento. 

Dios guarde a V. I , muchos aflos. 
Madrid, 25 >)e enero ds \92i,—Pri
mo de Rivera. 
Stilor Subsecretario del Ministerio 

de T.tbajo, Ccmerclo a liidm-
tria. 
( « « « « del di> 28 U « u r o da 1*11.) 

N a t a - a B u a l * 
\ Pominto.»Raal orden.—l'ustrl-

simo Sr.: Para el dsbldo cumpli
miento del Rio! dscreto de I . " del 
corriente me*, que previene que el 
Ministerio da Fomento dicte las dis
posiciones convenientes pera la 
elscclán de la primera Junta de per
sonal da cada Cuerpo de Ingenieros 
civiles, que habrá de ser nombrada 
por votación tserstu entra los Indi
viduos da cada una de lai categorías 
da Inspector general, Ingeniero j i f a 

, de primen clase, Ingeniero Jal • da 
segunda clasa, Ingsnlero primero o 
segundo, Ingeniero tercero e Inge
niero aspirante con derecho a ingre
so an el escalafón, con nn supie;ite 
para cada uno da elloa; 

¡ S. M . el Ruy (Q. D. O.) se ha 
servido disponer que dicha votación 
sa Verifique con lujación a tat re
glas siguientes: 

1 .* Lou Ingenieros en activo ser
vicio, deberón emitir su voto an la 
Dependencia a que estén efectos, a 
cuyo fin cunilgnarán en una pape
leta ei nombre y los dos apeilldos 
del Inspector, Ingeniero Jefe de 1.* 
dsc», Irgenlero J«f a de 2.a clase, 
Ingeniero primero o segsndo e In
geniero tercero que hayan ttlcgldo 
stgdn pertentzean a cada una de 
astas csttgotlbs, asi como los del 
suplente que hí jen de sustituirles. 
Esta papalcta, sn la qua no harán 
constar más datos q j» los expresa
dos, nombres y apaiildos con la In
dicación d* propietario y suplente, 
la colocarán, después de doblada, en , 
un sobre, que cerrarán, y en cuyo 
rnvarso comlgaarán bajo su firma y 
idbrica al Cusrpo de Ingenieros u 1 
que pertentzcan y la frasa «Vota- i 
clón de la Junta da pirsonal.» g 

2.* Los Jifas de lae Dependen- ü 
das reunirán estos seb/as, y día- \ 
puís da aAsdlr an la misma lorma el i 
de su Voto personal, los elevarán a i 
la Dtracclóa genarsl da qua depan- jj 
dan, con nn oficio en el que ae ha- 3 
gan constar el número y nombre de f 
tos votantes, con las aclaraciones $ 
qua estimen cenVenientes si fsitase * 
alguno, S 

5* Loa Ingenieros que estén en 
situación da supernumerarios y an 
axsectsctón de destino, con dere
cha a reingreso an su escalafón, 
emitirán su voto en Igual forma y lo 
elevarán directamente baja otro so
bre remitido al Centro dlrtcilvo da 
qua dependa el Cusrpo a que per
tenezcan. 

4. * En cada uno da los Centros 
directivos se comlltuirá una Junta 
eicrutndlora, presidida por el Direc
tor general y compuesta dal Jtf e de 
la Sección o del Nigociado da per
sonal y dos Jifas de Negociado de- : 
signados por aquél, actuando como ' 
Sicretarlo un Auxiliar de la Sicclón • 
o Ntgociado de personal, nombra- 1 
do también por el Dlractor general. ; 

5. a El escrutinio sa hará abrkn- ' 
do los scbrti y guardándolos como '-. 
garantía ds les que hayan tomado 
parta en la votación, colocando las ' 
papeletas que contengan «n una caja ' 
o urna sin desdoblarías. Irmeítata-
mente despuéi de tblsrtoi todos las ; 
sobres te Irán leyindo las párele- ;> 
tas que contengan en ana caja e ur ; 
na, ?ln desdoblarles Inmedlatamen : 
te después de abiertos todos les so- \ 
brea se irán leyendo todas las pa i 
paletas, y haciendo el recuento da ¿ 
las mlimas, qua se precisará en ; 
una lista, en la qua, por orden de i 
mayar a mener, ia consignará el ( 
nór.ero do vitos que hsya tenido l 
cada uno de ios elegidos, con sapa- J 
ración da los que lo luyan sido en í 
prc pledad y como suplentes. El acto I 
será público. | 

6. a Dt;pué¿ de terminado el es- Si 
crutinio SÍ extenderá un acta, en la i 
que sa hsrá coiittar el resultado del í 
mismo y, como consecuencia de él, ¡ 
el nombra de los eligdosen pro- ! 
piedad y como sup entes para cada { 
una da las expresadas categorías, 5 

7. a En la Dirección general da \ 
Agricultura y Montes se hsrá con h 
absoluta Indepandancla la Votación \ 
da los Cuerpos da Ingenieros Agró- -
nomos y de Montes. i 

8. a Una vez terminado al eicru- i 
tlnlo se Inutilizarán las papeletas y % 
se guardarán los tebres, a los tfsc- i 
tus expresaíos en la reg'a quinta, ! 
incorporando a IfiS comunlctclones ? 
correspoüdleates los quo prcctidan i 
de Ingenlsrcs en cctlvo férvido, | 

t . " Los Jtf es de personal, pra- ¡i 
Vio axamen út- los sebres, fermarán } 
una ¡Isla ds los Ingaplaro» que no 
hayin tomndo parta en ia Voieclón, \ 
y propondrán leí responsab! Id.iíes 
que hayan de pxlgir»1?, con tnitg!c s 
al párrt fo segundo d«l art. 5,° de | 
dicho Rea! decreto, í 

10. Los votos d<;b«rán emitirse i 
nntei del día 12 dol corriente mes }, 
de febrero y tf r «nvlfido} per los j 
Jefas 6n las Dependencias o por los 3 
Ingenieros qua estén en situación 5 
de supernumerarios o an •xprcta- \ 
clón de destino, antes díl día 15 del í 
mismo. i 

11. Las Juntas escrutadoras ha- \ 
rán al escrutinio entes del día !0. | 

12. Los Directores generales co- > 
mantearán ai algulante dls del es- * 
crutinio el resultado del mismo o : 
los que hiyan sido elegidos, a fin da : 
que sus Presidentes puedan dlspo- * 
nerque las Juntes da personal sa '' 
constituyan antes del .1.a de marzo, 
cor.form» previene el articulo 15 del 
repetido Real decreto. 
: 13. Los Ingenieros Jifas da loa 
aervlcles provinciales, cuidarán de 
que se publique Inmediatamente la 

presente Rtol orden en el Boletín 
O/te/al de ia nrovlncln que terg w 
a su cargo, para conodmfjnto de 
loa Ingenieros en situación de JU-
pernumerarlos y en expectación ce 
destino.—Ds R i .loráen lo comu
nico a V. I . para su contclmhtnto y 
efectos corslgulent»s.—Dioigunrdi 
a V. I . muchos ifloti—Madrid 2 de 
febrero de 1924 —El Subíecretsrla 
encargido del dospecho, VIVÍÍ — 
SiHores Directores gini'raics de 
Agricultura y Montas, Obras públi
cas y Minas a Industrias Metalúrgi
cas. 

(dmetta del dta 5 d« f a b n » da lSt4.) 

¡ t o l a - a ñ ó n e l o 
Sobattas.— Fcmmto.—Dlrjcclan 

general dri Obras públlcns.—Csrra-
t e r e s . » Construcción —Hiwta las 
trece horas i n dis 85 de t-bivo 
próximo, sa admitirán m si Na-
goclado de Construcción da Ca
rreteras dal Ministerio de Fomen
to y en tedas ¡es J.futuras de Ob as 
Públicas de la Penlnsu'a, a horas 
hábiles ds oficina, proposlclcnis pa
ra optar a la subasta ú& ias cbms 
del trozo 5 0 da la csrratíro á« S.v 
hígdn a Valencia dst Don JBPn, cuyo 
presupuesto üiclondo a 389,739,95 
pesetas, slftndo el plazo d« ejocu 
clón hasta 31 da nrnrzo da 1927, y ¡a 
fianza provisional d» pesetas 19 GC0 

La subasta sa Vcriflcerá en la Di
rección general da Obras púb Icm, 
situada en el Ministerio do Pomelo, 
el rtia 29 ds fibrero, a ínj ¿oes horas 

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su prosanteción, estarán de 
manlflssto en el Ministerio de Fo
mento y en la Jefatura de Obras pú
blicas de León, en les días y hora* 
hábiles de oficina. 

Madrid, 22 de enero da 1924.— 
El Director general, A. Peqnliieto. 

Soblerno CITII ds la prorinela 
CIKCVLAK 

Por el Juzgado municipal ds Man-
sil!» de 'ai Mulos se participa s *s»8 
Qobferno la dempcrlclón, el He 31 
de enero próximo pasudo, d i Alumo 
Lorenzo DÜZÜ, do uros 30 afto- de 
ed»d aproxlni'damiüte, caifdo de 
1,700 mttios da estetura, ratarnl tío 
Toro (Zümor"), cuyo partero se 
Ignore: por lo quv «ncargo a la 
Quardi.i civil y taemás autoridüdirs 
deoendlontes da la mía, ptceifcn si 
su burea y captara, y CJÍIO ds ser 
hsbldo, sea puseto a disposición i)e l 
nferido Juez munlclpul át Münsliia 
de las Muías. 

León 7 de febrero ds 1924. 
n Gncral-G'beraador, 

Alfonso Oimez-Barbé 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DS PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Dispuesto por el erSfculo 15 del 
Real decreto d« 18 da msyo da 1925, 
en consonancia con el 191 de la 
Ley de 9 de «eptlimtre de 1857, 
que cuando los Ayuntamiento!, no 
puidan facilitar cj ia capuz y dacen-
te para el Maestro y su familia, ha
brán de satli facerles, en coiicjpto 
de Indemnización pnra ella, una 
cantidad rígaisda por censo dm po
blación de ia localidad respectiva. 



dlifntando lo» Mautrot cínyugea, 
una f • ! • can-hakltacldn, o una sola 
¡naemnliaclón. »n >u casa, a pro 
puaita del Ji l« de !a Sección adml 
nlitratlta de Primera Eni t l tan» f 
con motivó d* pt t fctón fnrmuleda 
por al PicUtoraát, h» acodado pre
venir a loi Alcald*i-Prt»ld*nt«i da 
leí Ayuntamlantos da la capital y 
de la provincia, que al redactar y 
aprobar loa reipactlvs» pratupuet-
toe municipal Pars a\ tjtrclcio 
oconímlco de 1M4 a 15 y «ttcasl-
Vos, ta efuiten a la tseaia legal 
«n !o que sa reflire a Indamnlzncidn 
por c&ia-hhblísclón ptra io t M.'.as-
Iroi. vque <¡t la ilfulcnte, n g ú n 
«1 arllculo 15 d»í Vlgtii ta Bitaluto 
S t n í i a l d«¡ Mcglstetiu: 

Patatas 

fcV'Stíontt msnofí-» d« SCO 
h bitiiiite* 100 

DdSOlslCOO 150 
LK: 1 001 t SOCO 250' 
D;. 5.001 i i 10.C0Ú 500 
De 10.001 a 10.000 750 
DÍ. 20 001 n 40 000 1.030 

Letin 4 de ftbroro d» 1924. 
El Gaaanl-Beb«rntdert 

Alfana 9im** Bmrté 
Srvs. A!ca!<!ei-Piesd:.iiiJS da Iot 

Ayuntíimfontne da León y dtmás 
pueblos d« IB provincia, 

M f N A S 

DON MANBBL LIPIZ-DfRICA, 
INWtaÉRO JBFB DIL DISTRIT* MI 
MMO > • UTA rnov iNcrA. 
Hei<9 iabar: Que aor D. Vnntura 

Alvarado, vecino d» Ltén, en repre-
lentaclén da D. Joié AlVn az A r l u , 
vecino da Vl'l*b mo, ae h i preien-
lado en al Qcblerno civil da teta 
provincia en el día 26 del mes'«» ce-
tubre, a laa diez y diez, una íollcl-
tud da registro pldkndo la dsmailo 
da hulia llameda í . * Demasía a 
Teófilo, i l la en lirmlnoda Rloscu-
ro, AyuntumUnto da Vlllibllno. Ha' 
c« ¡a drjlgnaclón do IB citada da-
marla, en It loima siguiente: 

Solicita el terreno comprendido 
entra luí minas «Trifilo,» n i mo
ro 4131: «Julia y Terna,» ndms-
ro 4 394. 

Y hebhnde hacho conitar sata In
teresado (jus llana realizado «I de 
pí t i tc prevenido por la Ley, ee ha 
admitido dicha soiicltud por decreto 
¿K\ Sr. Qoberüodor, sl;i perjuicio da 
terceio. 

Lo qne rt nnuncla por medio dnl 
présenle edfete pura qu» en el tér
mino de •eaontadlaj. contEiiei des
da ÍU fecha, puedan presentar «P al 
Qobinrno civil sut cpolcloms loa 
que se conillar&rtn con derecho al 
todo o parte del terreno soilcliado, 

tegán previene al art. 24 de la L*y. 
El expedente tiene el ním 7 800. 
Ledn 25 de enero de 1124.— 

M. LéptB B é t i g * . ' 

OFICINAS DE HACIENDA 
•ELEQACION DE HACIENDA 

DB LA RKOVINCU BB LBÓN 

A B H « U 
El Excmo. Sr. Rtprentanta del 

Bitudo en t-l Arrendamiento ds Ta
bacos y Dir 'Ctor gantrsi del Tim
bre y dol Monopolio de Cerillas, 
comunica a asta Detagsclón da Ha
cienda en su raspt-tebi* erdsn f chj 
25 dsl actual, habar sido nombrado 
por la Compañía Arrendataria da Ta
bacos, Inspector técnico de la Renta 
d-il Timbre dtl Eitndo. un esta pro
vincia, D. Luis Ortlz Qímsz , cuyo 
nombrsmlmto ha sido confírma lo 
por dicho Centro directivo, el cual, 
para nbredlUr su destino en las fuá 
clones d ' l sstviclo qua le está en 
comandaifo, exhibirá el carnet do 
Idantidtd, en el que ha de figurar 'n 
fotcgrcfle dol intaretado, fechü ds 
su nombmmlenlo, provincia da des 
tino y fecha da su publicación en 
si BOLETÍN OFICIAL de (a províü-
cía respectiva, siendo autorizado di 
cho carnet per la firma del Director 
Garante1 da la mencionada Compa • 
fila y del Delegado de Hacienda, 

con el fin de qua tenga la debida 
garantía oficial y pueda en todo 
momento acreditar su personalidud 
por madlo del referido carnot, en 
sustitución da la credencial. 

Lo que se pabllcn en «I BQLBTIN 
OFICIAL de la provlncl» para cono
cimiento dH público en g»n*ral. 

L*án 30 de «n-ro de I924.=EI 
Delrgado de H clcr.da. P. S., Ma
tías Domlnguiz Gil. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINC-IA » » LBÍM 

Anunc io 
El Sr, Arrendatario de la rícsu-

dación de contrlbucionei de "«ta 
provlnch, con fechi 29 del actual 
participo a etts Te>or>rls haber 
nombrado Recaudador auxiliar da 
la zona de Kitoigi, con residencia 
en dicha ciudad, » D. Andrés Mar
tínez d-4 Lera; dablendo comldcrar-
sa ios actos d*l nombrudo como 
e|«rcldos psrsonslmente por dicho 
Arrendatario, ds quien depende. 

Lo que a» pub lea en el presenta 
BOLETÍN OFICIAL O los i f »ctos dol 
articulo 18 da ¡a l.istruccldn de 28 
de hb, i , da ¡9C0. 

León 31 do enero d* 1924.—E) 
Toicrsro cto Hiclunda, V i enlln Po-
lanco.=V.0 B.»: El Delegado de 
H.<c!t'ndH, F. LsdrKda. 

C m r p o d e I n g e n i e r o s d e M i n a s D i s t r i t o d e L e ó n 

• S" hice si b»r qu« transcurrido el plazo reglamentarlo sin que haya sido presentado el papel de reintegro por título de propiedad y pertenencias, el 
| Sr. Gobernador ha declarado, con esta fecha, cancelados los expedientes y francos los terrenos de los registros que a continuación se relacionan, da 
i cuya resolución quedan notificados los Interesados por el presente anuncio. 

Kúmere 
i d . U l -
1 petianto 

7.918 
7 926 
7.Sie 
7.897 
7.905 

Nemkra de lea 

Juila 
Antonli 
Modusta 
Domaila a Ignacla 
2." Complemento a Nue

va Poironila 

Hiaartl 

Hierro. 
Hulla.. 

Bapnticia 

Bfl irm 

18 
12 : 
24 

8,2402 

155 

ATutamiantea 

Vlllebllno 
Polgosode la Ribera 
Totieno 
Idem 

VIHoblIno. 

Intoraaedo 

D. Carlos Romero.... 
Agustín Chichero. 
Avellno Méndez. . . 

Idem 

D Bernardo Zsp'co., 

Yaeindad Saprasentuite 
en Laón 

Lsdn . . N o tiene 
Certznl Idem 
San MIgus! Idem 
Idem Idem 

l 
L«dn.; ÍD. Antonlno Arríela 

León, 17 d* eneio ÚK 1924.~BI Ingeniero Jef», M. Ldpez-Darlga. 

AYUNTAMIENTOS 

Aleultlla constltücional ás 
Clmanes de la Vega 

Si han prasmtado «n el día de 
hoy r nte »stB Alcaldía los Vschioi 
UÜ MitlülR dft A:z¿n (Zamora) don 
Nictnor Rídrígusz y D. Felipe Far-
i'ánd.-z ma'iifsiteindo que el día 24 
(¡a! actual, y como ti lan cuxtro de la 
tcrd^.-io hibla extrnVlado una res 
Vacuna * c-iita uno, d« In pieza d-sl 
ítilot de B?nr.venta> cuy.is dos ra-
¿si Iban unddfct con yugo Zamora 
»<3, y cuyas seflns son la* slguletitas: 
Una. edtid da 5 a 6 Ehos, pelo roto, 
cornnmetit!: blnn flgurain, alzcda 
P»qir-fls y herrada d« las cuatro ex-
irümidadüa en lo ufls exterior, y la 
otra r ' s , rd»d de 4 a 5 aíloj, ss!o 
castaño, elz^da regular y con laa 
uslrs corvas. 

Se ruega a las Autcrldads» y 
Gunrdl» civil se Interesen en la bus
ca de dichas roses, y caso da car 
habidas, den cuenta a esta Alcaldía 
Para comanlcárielo a sus dueftos, 
quienes pasarán a recogerlas, abo-
nando los gastos quo h^yen bicho. 

Clmanes de In Vaga, 28 de enero 
de 1924 —El Alcalde accidental; Ve
nancio Pérez. 

Alcaldía constlttteional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Hsllándóse Vacante el cargo de 
Inspector de H'glena y Sanidad Pe
cuarias y al de carne:, da sste tér
mino, por ro.iuncla dol que ios dos-
empcftabii, s1» anuncian por término 
de treinta días, con «I sueldo qua 
corresponda » rat-: Municipio, para 
su provlslán en propiedad. Los que 
aspiren a dichos carga» pieientn-
rán sus instancias <i-.!iiro del nfarl-
do plazo en la Sscrointla de esle 
Ayuntamiento, ocompjnadcs d¿ co
pie del titulo profealonai y dsmát 
méritos qua eitlmen oportunos ra-
fiíentej a la Votürinaris. 

Santa Cristina <\~ Valntadrlgil, 
18 da «ñero da 1924.—El Alcaide,' 
E IBS Griego. 

.% 
Incluido «n al allstamlanto de esté' 

Municipio el moza Armilfo Alonso 
Rojo, hijo de Mariano y do Sofía, 
natural de Matallana, cuyo paradero 
se ignora; por el presente se'le ella 
para que sé persone en la sala de 
sesiones da site Ayuntamlehtú. a 
las diez da la maflana, los días 10 y 
17 de febrero y 2 de marzo, en 
que tendrán lugir, respectivamente, 

al clsrre definitivo del allstamlanto, 
sorteo claslflcacldn y daciaraclón 
de soldados; preVinlén lolo qu« in 
no comparecer: sufrirá los perjuicios 
a qu<> hiya lugir. 

Santa Crittina de V«Im.idrlga1, 
17 de enero &>i 1924 —El Alcnld.-), 
Bifes Gallego, 

Alcaldía constitucional de 
L a Po!a de Cordón 

Qutda nplczi.-ia, hasta h fecha 
qut> se determine an nuivo anuncio 
«! público, M Cíilisb'ecldh <>•» la sw 
basta d:.l camino Veclnsi niim, 554, 
de Villar (Vcgacftrvtrs) a Lo Vid, 
anunciada por Dita A'icaldfa con U 
chs 6 del corriente mes y publlc^ds 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vlncla ndmero 124, correspondiente 
al día 14 del me» actual. ' 

La Pola de Gorddn' 30 de en«ro 
de 1924.—El Alcalde, Hirmiülo Ro 
bles. 

Abatata consfítmeienal de 
Oseja de Sajambre 

• Hallándose Vacante la plaza, de 
Inspector da Higiene y Sinldad Pe-
cuerla de asta Municipio, aa abre 
coücarso por quines días, para qua 

los aspirantes con título suflclenta 
puedan presentar su? sollcltudas. 

El pgruclado dss»mpej)ard con-
luntamenta, y rin reniuneraci4n »*• 
PFCIHI, al cargo di Veterinario mn-
nlclpnl e Inspr-ctsr d> csrnee. 

La remuneración anual es da 385 
pe«atas, 

Oreje de Sajambr* 12 de enero da 
1924 — Ei Alculdn, Joié Redordo. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Habiendo sido Incluidos « i «I a'ls-
tr.mlasto da o t a Municipio forma
do prn el reemp ezo <!el «fio actual, 
lo-, mozos José María Tapia Ssn-
tos. hijo de Pío y J w f * , nacido en 
8 d¿ febrero de 1903, y Eugenio 
Vll ada Polledo, hijo de Genaro y 
Eivlrn, que riaeli el 12 de mayo de 
dicha alto, a. Ignoíánio»» su para
dero y al de sus padres, se les cita 
por medio del pre*ent« para que 
comparezcan en mta Cas» Conato 
torlal los días 10 y 17 de f«braro y 
8 da marzo próximo, en qua tendrán 
lagar, respectivamente, ei cierre del 
alistamiento, sorteo y clasificación 
y declaración de soldados; previ
niéndoles que de na comparecer por 



i l o por faitom qu* Ifgilmtntt l i i 
Mptastnle, mfrlrán loi pirjulcios 
contiaitlenUt. 

Froiro da la V<S* 21 de entra da 
1924.—El A calde, Albeilo Artoiga. 

Alcaldía ctnsiitacional de 
Algadefe 

tanotíndoie al ptradaro W mo 
M X U I I P«rnánd*z Botja, hijo da 
Jo ié y Victoria, natural da atta 
ttrmiRO (gitano), ccmprandido an 
• I allitamUnto da) eñe actual, ta 
advierta ai mlimo. a tut padree, tu-
toraa, pariente»,«mo» e ptriona* de 
quisn deponda, qu ' paréete anuncio 
«a le cita a compürnoer an eita Ca
le Cupltulsr, por t i o por parlo
na que ¡egltlmRimrit» la repreiante, 
lo* día» 10 f 17 d»! m«« da kbraro 
próximo y 2 de marzo, y hora da ; 
¡ai nu»Vfc de la mefUna, fechaa en ; 
aua han í e ttner li gar lo» ectoi da j 
wctlficíclón dsllnltiva y cierre del I 
alItUmiento, torteo y clafiflcaclon y , 
daclaradón do eoldados, reap^ctWa l 
mente; pueü de no compiiracar an j 
alguna de l is fotmai «xproadai, te ! 
.piraré al pírjulclo r. que hajo li'gw. 1 

A'gadife 25 'ie enero da 1924.-* 1 
El Alcaide, Sitarnlno Qímsz. 

Alcaldía eonstitncional <¡e \ 
Bañar 

En al sltitamiento d : arte Ayun- ' 
tamianto to hallan Incluido» can 
arreglo B lo dliputito en el caía 
5 0 del nrt. 34 da IB L«y, leí tnozoi 
Btrr.iidlno Aivirtz V»>*ét, hijo de < 
Leandro y Mnl r ; Félix Qaicún 
Martínez, h!|o d« Va!»ntln y Mlque-
la; Atfndo Marco Dligano, deFrol-
lán y Adela, o lgncrdndo;e «I para-
d«ro de loa iMlcodct mezot y m i 
padrsa, t<¡ ka d ía por la presente 
para que comperezcen en ette Con 
ibtorlai loa días 10 y 17 de librero 
y 2 da marzo próximo, a loa actoa 
de cierre, icrtao y claelflcacldn de 
loldadoi; udvlríléndclu qu« de no 
coirparecar, le» perari el perjuicio 
a que heya lugar. _ . 

Bcftnr 23 dv tn>ro do 1924.—El 
primer TeiUcnte Alcalde, Sartltgo 
Suárez. 

Alcaidía consíUmeíenai de 
Grafal de Campos 

Hrblindo «Ido Incluido an a! alll-
tamlento de este Ayuntamiento el 
mozo Sartlfgo M»rco> f Ijiro, hijo 
de Cipriano y da Concepción, cuya 
raaldencla tctiMl »t> Ignora, esl como 
la de ms padrai, por la presente le 
le cite para que c»; curra por i f o 
por ntedln de un rapraicntante la-
gal, en la Caía Conslttorisl d« eita 
Ayuntemlinto. \or dlat 10 y 17 de 
febrero próxima y 2 de marzo venl-
dero, a las echo, en que tendrán lu- ' 
gar lea actoi de ctsrm dvtlrltlto del 
allitatnlsnto, iort«e y cleilflcuclón 
de loldídos, rniptctlvamente; bajo 
aparclbimianta qu» de no concurrir, 
i s le dscleretí prófugo. 

G'afal d* Campoi 24 d« enero 
de 1824.—El A'.caide, Carloi Ar.to-
Itnaz. 

JUZGADOS 

Carrero Sslcedo (Antonio), IOI-
t t ro , domiciliado ú timamenta en 
Ladn, calle ds Puirtamonedí, núme
ro 29, expendedor de bliletai de la 
Compiñla da Parrocarrllaa del Nor
te en eite dudad, ta conitliulrá en 
prlildn an la cárcel de eite partido 

o comparecerá ante el Juzgado de 
Imtrucción de León en el término 
de dttz dlai, al obJ«to da nctiflcarle 
• I auto de procaiamlanto y prlilén 
dlctudo en m contra por delito de 
••tafa en cauia ním. (.dai corriente 
alio y recibirla dacUraclán Indaga
toria, por Ignoraría tu actual pura 
dato; apercibido de que de no tari
ficarlo en dltho término, aará dscla-
redo r«balde y la parará al perjuicio 
a que hubiere lugar, 

Ltón a 12 de antro de 1924.— 
El Juaz da Imtrucción, Urtlclno Qó 
msz Cub jo .=El Secretarlo, Ar 
aenlo ArechaVila. 

Den Antnlo Arsch VüIa y Rlvara, I 
Abcg«do, Secretarlo del Jszgado 
municipal 6a t í l s capt'n' y acci
dental del da 1 Initancla t Im
trucción de la mlima y tu punido. 
Por is p n i í n t e te cita a D. An

tonio Mechado, D. Víctor AfgMí-
llct y D. Antonio Ralg, Coronel. 
Teniente Coronel y Commilante 
qu» fueron de la Zona de Rscluta 
miento da eita capital, pura qu» en 
término da dltz dlat daide In publi 
cacidn de enta cédula «n la Oaetta 
de Madrid, comparezcan ant« al 
Juzgüito da inttrucción de L*ón, 
calle de San Itfdro, núm. S, a proi-
tnr daclanclón an turnarlo rUme 
ro tr*t, del corrltntc alio, per preva
ricación; bajo los aperdblmUntot 
que procedan. 

León, 14 d* entro da 1224 — Ar • 
lenlo ArachaValo. 

Requisitoria 
Un tujato da unos 40 a SO alloa 

de edad, muy morena, bastante alto, 
conocido pur Bisa o Viliorta, en 
Ignorado peradtro, próceaado por 
hurto de gónuros en cenia núma-
ro 45, da 1923, comparecerá en tér
mino de diez dlaa ante ett* Juzgado 
de Valencib de Don Juan, para tar 
raducMo a prisión y pretter dtcla-
rarldn ¡ndegatorla. 

Vel*-ncla de Don Juan 9 de entro 
de 1924.—Jeté Arla» Vlla. 

Ctúu'a de cílatíón 
Escudero (P<dro Mmuel). iSoml-

ciliado que fué en Santn Elena da 
Jamuz, comparecerá dtntio d»l tér
mino de dltz dlaa antn el Juzgado 
de Imtrucción da La Bafltzn, con 
obje'.o dv preater declaración en la 
cauta que en el mlimo a* tlgua 
bajo al ním. 1C8 da 1923, tebre 
malvertaclón y otroa dtlitos; knjo 
apercibimiento do pararle el perjui
cio a <|ue hubiere lugtr en d«r«cho. 

La BiDtzt 9 de entro de 1924 — 
El Stcrttarlo Judicial, JullánArgDaio 

Cédulas ¿e citación 
Del Rio (Ptdro), domiciliado £tl-

mamtnte tn Vald-.rr»y, de donde te 
amentó pora la República Argantl-
na, comptrectrá a» término de diez 
dlaa aiite el Juzgado da Imtrucción i 
da Attcrga, para preitur dtclara- S 
cldn en turnarlo por faltedad y et- á 
tala, centra lldtfonto Qarcla don- ¡ 
zá'az; con apercibimiento que de no $ 
cemparecer, le parará el perjuicio • ; 
que haya lugar an derecho. ! 

Aitorga, 18 de enero de 1924.— í 
El Oficial, Manuel Martínez. ', 

— ¿ 
En Virtud de lo dltpnetto por el > 

Sr. Jutz de Instrucción de este pir- | 
tido t n providencie de hoy, dictada j 
en turnarlo por faltedad y ettafa, J 

, contra Santiago Qtrcla 0»rcla y Fi
del Fraile, te cita a lot tettigoa Hl> 

Ílnlo Prieto, Prencitco Suártz y 
•Itgo Nuevo, domicliladoi dltlma-

mente en Brafluelas, de donde ae 
auientaron: el primero, para Cuba; 
el ntgundo, para Buacot Airea, y el 
terctro, para Prenda, a fin de qua 
en término de diez dlai comparez
can en eite Juzgado para preatar 

( declaración en dicho sumarlo; apar-
cibiíndol»» que d* no comparecer, 
leí parará «I perjuicio a que haya 
lugar an doiecho. 

Atterga, 18 de entro de 1924,— 
El Oficial, Mumiei Martínez. 

Cédulas He citación y emplaMa-
miente 

En Virtud da lo ordenado por el 
Sr. Juez de inttrucción de ett* par
tido en provldtnda da) éla de hoy, 
te cita liLma y emplaza a la proce
sada Petra Blanco Expótllo, de 49 
afiot, hija de padrti deiconecldei, 
•ollera, natural d>l Hciplclo de 
Attorga, provincia de Loen sin do
micilio conocido, quincallera, i ln 
Inatrucción y anttc«di>Pt«s pana
les, con objeto d> qu» comparez
ca enU esta Juzgido de Sihzgdn 
(Lsón) a fin d* hacerla tahúr el 
auto de terminación de i t merlo que 
tela sigue con el ním. 48, delaDo 
1923, sobre hurte, en unión de aira, 
y n !s VÍZ citar a y emplazarla ante 
le Audiencia de León, para que den
tro del término de diez dlat com
parezca anta dicha Audiencia a nom
brar Abogado y Procurador que la 
r « r r tentó y defienda en aludida 
cante; previniéndole que de no ve
rificarlo, la parará el ptrjulclo s que 
haya lugar en derecho. 

V mediante Ignorcrse el actual 
paradero á'- indlccía procesada Pe
tra Blanco Expdilto, txpldo la pre-
tente cédula, con e! VUto bueno del 
Sr, Juez de instrucción, en Sshe-
gún, a 8 d« enero de 1924.—El St-
cretürlR, Licencíelo Matfat Qarcla. 
V.° B.a: Alberto Ettampa. 

En Virtud áf lo ordenado por el 
Sr. Juez de Initrucdón d» cite par
tido en previdencia del din de hay, 
se cite, llama y emplaz? a la proce
sada Felicitas Herrera Harnándaz, 
quo también te hizo "amar Felici
dad, de 43 Bflos da erfa •!, hija de 
Bernardo y de Juana, viuda, natural 
da Salamanca, partido y provincia 
da Idem, sin domicilio ccnocldn, 
quincallera, cía Imtrucción, con ob
jeto de que cemp^rezes apta este 
Juzgado de Sahagdn (Líór) , a fin 
de hacerla stbar t i auto dit termina
ción de sumarlo que aa la ligue con 
• I ndm. 46, del alio 1923, tobre hur
to, en unión de otra, y a la vez t i -
talla y emplazarla ante la Audlen-
provincial de Ltón pora que dentro 
del término de íl«z dlai compartí- c 
ca anta dicha Audltr.ela a nombrar i 
Abogado y Procurador que la repre- 5 
•ente y defltnda en aludida causa; J 
prevlniándola qm .'ti nn compera- | 
car, la parara ai pnrjuldo r, qus hs- v 
ya lugar en derecho. 5 

Y mediante Igncrarse el actual '3 
paradero de dlcüa proettada, expi- 3 
do la preiente cédula, con el Vlito » 
butno del Sr. Jutz de inttrucción, i 
en Saheglín.a I d a enero de 1924.» • 
E l Secretario, Mstlaa Qarcla.— i 
V.0 B.*: Ale r to Eitumpa. 

/anta administrativa de Relie f s > 
ProVldenda.=No habiendo s t t l i -

ftcho tus cuotes correipondlentea 
alaho tcer.ómlcode 1922 a 1923, 
algunot de loa comtdbuyentes que 
figuran an el rapartlmlento Vecinal 
ordinario formado y cprobado al 
efecto para cubrir las atenciones 
<4el prasupneeto de este putbio pare 
el expresado alio, durantt los tilas 
de cvbranze Vnluntarla stlialsdot en 
lot anuncios -fijados an los sitios de 
costumbre de la localidad, cen arre
glo a lo preceptuado en el articule 
50 Je la Instrucción ds 28 da abril 
de 1900, Ut dtclxro incursos en eí 
ricni ge de primer ¿rudo, cantil-
tente tn el 5 por 100 de snt retóte-
tlv>t cuotas, que marca el art. 47 de 
dicha ln«trucclór; en la lnta!lg«ncla 
da que si, en r l término qus fija el 
arllculo 52 de i« mismo, no satltfa-
c«ii leí morosos, «n el domicilio 
oficial del «Jacutor, el principal dé
bito y rtcargo dicho, i * pasgrá a! 
apramle de segundo grado, t 

Y par» quo torga U debida publi
cidad esta providencia, sirviendo de 
notificación a los Intürestdct y te 
proceda a Incoar el oportuno proce
dimiento de aaramlo, entrégttftia la 
relación de diudores y demás docu
mentos do cobrenza al enccrgfdo 
dt t-gulr la «iceudén, f(rm&r()y tu 
recibo en el üjsmj'lcr que queda ar
chivado en « t t a Junta. 

AvI ¡o mandu, firmo y tallo an 
R'lltgos. a trice d t diciembre de 
mil niiV;cl-nto» veintitrés.—El Pre 
sktente, Milchor M'guá\iz. 

Juan Jiménez Jiménez, hijo de 
Podro y de Mtrcides, natural de 
Aiterge, Ayuntemlinto je idtm, 
prcvlncia de Lcór. de 28 alio; de 
edad, gitano, más bien bajo, regor
dete, picad* ee Vlru«l8t, prcc*tado 
por dssurtor con niútlvo dx fugarte 
do la cárcal de Vlüadangos, comsa-
r tc t rá *n término de tr»lnta dlat 
anta el Cnpitán Jutz Instructor de 
la Damarcsclón-R-sxrVa de Attor
ga, n.» 113, D. Céscr Garcta Pa
zos; bajo aperdblir.ltnto que de no 
efectuarlo, i t rá declarado rebalde. 

Astorg?, 25 de «ner» de 1924 — 
El Cipitán Ju'z Instructor, César 
García. 

ANUNCIO PARTICULAR 

I l i d r o e l é e t r l e » Leerlonenee 
( 8 . A . ) 

CONVOCATORIA 
Cumpiieüdo fo qu» previene ei 

Rtglumtnto d* le Sccedad, se con
voca H Junta is.v-x\\ ordinaria, ia 
CHi) l^uriré lugar el domingo, din 24 
d«i ccrrlectn, a JSIIÍ Stv* de la trrtU, 
en el r.dni. 13 ds la cniln ¿ e Guz-
mdn el Bumc. con cbjjto d'j dar 
lecturu « ia Memoria, upreb^r lea 
cuentes, r formar \m Ettatutos y 
tratar da los dtmdi asuntos que 
figuran en la orden del día. 

El balance y cueMat «atarán a 
dltpoiiclón de lot tcflorei accio-
rittBí tn las Oficinas icdstas, de 
tres a siete de ¡a tarde, dtade «1 
día 19 del corriente Riet. 

Para tener durtcho a asistir a di
cha Junta, es Indispensable deposi
tar en ia Caja de !i¡ Socftdad, con 
cinco dlaa d i anticipación a la cele-
braclóndaoqué lB, !o« recibos pro 
Vltlonaies do ctlvlden.lüs patives. 

UÓ116 de ftbrtro de 1924.=EI 
Secretarlo, A . Farnándtz. 

Imprenta de la Dlpatedón provincia) 


